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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 sobre fijación 
de cuotas y pensiones para el ejercicio 1967 de la 
Mutualidad General de Funcionarios de este De
partamento. 

lImo. Sr. : De acuerdo con la propuesta formulada por el 
Consejo de Administración de la Mutualidad General de Fun
cionarios de este Minister io, en cumplimiento de lo que deter
minan los artículos 4.° y 31 del Reglamento de 28 de junio 
de 194.7. POr el que se r:ge dicha Instit ución, estE' Mimsterio, 
teniendo en cuenta que se mantienen las mismas causas que 
aconsejaron la propuesta del ~ño anl.E'rior, ya que no se han 
dictado disposiciones por las cuales se fijen las retri'buciones 
de los funcionarios de Organismos autónomos, ha tenido Il bien 
disponer : 

Primero.- ·Los sueldos fE'gul adores que servirán de base para 
el señalamiento de cuotas y pensiones durante el ejercicio 1967 
serán ios que disfrutaban los funcionarios el día 30 de septiem· 
bre de 1965. 

Segundo.-Los porcentajes de penSlones y cuotas serán los 
que rigieron en el año 1965, pagando cuota sencilla todos los 
mutualistas, sea cual fuere su situación administra.tiva v Cen
tro en que presten sus servicios. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1966.-P D .. F . Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Subsecretario, Presidente de la Mutualidad General 
de Funcionarios de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
concede prórroga a las Entidades «CooperatiVaS 
Unidas de Ganaderos» y «Central Lechera de Za
ragoza, S. A.», para la terminación de obras e ins
talaciones de la industria de fabricación de leche 
en polvo en Zaragoza (capital ) de que son adjudi
catarias conjuntamente_ 

nmo. Sr.: Vista la instancia elevada ante este Ministerio 
por «Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A.», por la 
que se solicita una nueva prórroga del plazo concedido para la 
<terminación de las obras e inStalaciones de la industria de 
fabricación de leche en polvo. adjUdicada conjuntamente a las 
Entidades '«Cooperativas Unidas de Ganaderos» y «Central Le
chera de Zaragoza. S. A.», por Orden de 30 de octubre de 1957, 
resolutoria del concurso convocado por la de 22 de noviembre 
de 1956, en cuml>limiento de lo dispuesto por eJ Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 21 de agosto del mismo año ; 

Considerando las circunstancias que han motivado la soli
citud y de conformidad con la propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Queda prorTOgado hast a el 30 de septiembre de 1968 el plazo 

para la total terminación de las obras e instalaciones de la 
. industria de f3lbricación de le{:he en polvo en Zaragoza (capi

tal) que por Orden de este Ministerio de 30 de octubre de 1957 
fué adjudiCada conjuntamente a las Entidades «Cooperativas 
Unidas de Ganaderos» y «Cemral Lechera de Zaragoza, S. A.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
pertinentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Piroducción 
Agraria. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan ~e Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de co7tcentración parcelaria de Carde
ñosa (G1ladalajar~). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Car
deñosa (Quadalajara) , de la comarca de ordenación rural de 
Mienza. 

En cumplimiento de lo diSpuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, eJ Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obr3.s de la zona de Cardeñosa (Gua
dala.iara). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas t an sido debidamente clasificadas 
en 108 grupos que determina ~l articulo 84 de la referida Ley 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la 'zona de Cardeñosa (Guadalajara), cuya concentra
~ión parcelaria fue declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
cie 30 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dil;puesto en el articulo tl4 cte 
la Ley de Concentración Parcelaria, te xto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
<.arias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan 

Tercero.-La redacción de los proyectos y e,iecución cte lOS 
,>bras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelanll y Ordenación Rural 
y se ,ajustarán a los ' siguientes plazos : 

Hed de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 1 ' 
de marzo de 1967 : terminación de las obras, 1 de junio de 1965. 

. Red de saneamiento.-Fechas iímites : Presentación de proyec
t.os. 1 de marzo de 1967 : terminación de las obr as, 1 de junio 
l.e t968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio NaclOnal de Concen
r.ración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
oresente Orden . 

Lo qUE' comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
.portunos, 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966, 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretar io de este Depar tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santiuste 
de San Juan Bau.tista ( Segovia). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 22 de jUllO de 196:> se declaró de 
l.ltilidad pública la concent ración parcelaria de la zona de San
tiuste de San Juan Baustista (Segovia), de la comarca de orde
nación rural de Coca La Vega. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RUral 
ha redactado y somete a la aprObaCión de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sant iuste de 
San Juan Bautista (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
rte la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son De
<:esarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
tos mayores beneficios para la productción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

.Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la :wna de Santiuste de , San Juan Bautista (Segovia), cuya 
conCentración parcelaria fué declarada de utllidad pública por 
Decreto de 22 de julio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. se consideran como ' obras inherent es o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan. ' 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de los 
obras incluidas en el Plan serán de la competenCia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 30 
de marzo de 1,967 ; terminación de las obras, 1 de julio de 1968. 

Red de 5aneamiento.-F'echas limites: Presentación de proyec
tor, 30 de marzo de 1967: terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968. 

Cuar·to.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rura! se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. ' 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depart amento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 


